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y de que el aflujo de refugiados, junto con la sequía, ha 
impuesto cargas considerables a la frágil infraestructu
ra económica, social y administrativa del país, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para organizar un pro
grama de asistencia económica internacional para Dji
bouti; 

2. Apoya totalmente la evaluación y las recomenda
ciones contenidas en el anexo del informe del Secretario 
General 180

; 

3. Toma nota con reconocimiento de la asistencia ya 
proporcionada o prometida a Djibouti por los Estados 
Miembros y las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas; 

4. Señala a la atención de la comunidad internacio
nal la crítica situación económica en que se halla 
Djibouti, la asistencia que se necesita inmediatamente 
para las víctimas de la sequía, y la lista de los proyectos 
urgentes a corto y a largo plazo presentada por el Go
bierno de Djibouti para obtener la asistencia financiera 
que se describe en el anexo del informe del Secretario 
General; 

5. Renueva su llamamiento a los Estados Miembros, 
los organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y a las instituciones eco
nómicas y financieras internacionales para que propor
cionen a Djibouti amplia y adecuada asistencia bilate
ral y multilateral, en lo posible en forma de donaciones, 
para que Djibouti pueda hacer frente a sus dificultades 
económicas especiales; 

6. Encarece a la comunidad internacional que haga 
aportes generosos a la cuenta especial establecida por el 
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas 
para facilitar la aportación de contribuciones a 
Djibouti; 

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi
zación Mundial de la Salud, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el 
Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola a que señalen a la atención de sus órganos rec
tores, para su consideración, las necesidades especiales 
de Djibouti, y a que informen de las decisiones de esos 
órganos al Secretario General antes del 15 de agosto 
de 1981; 

8. Pide a los organismos especializados y otras or
ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral sobre las medidas que hayan adoptado y los re
cursos que hayan proporcionado para la asistencia 
a Djibouti; 

9. Pide al Secretario General que: 
a) . Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asisten
cia financiera, técnica y material a Djibouti; 

b) Mantenga la situación de Djibouti en constante 
examen, siga en contacto estrecho con los Estados 
~ie~bros, _las organizaciones regionales y otras orga
nizaciones tntergubernamentales, los organismos espe
cializados y la instituciones financieras internacionales 
interesados, e informe al Consejo Económico y Social en 
su segundo período ordinario de sesiones de 1981, del 
estado en que se encuentre el programa especial de asis
tencia económica a Djibouti; 

c) Disponga la realización de un examen de la si
tuación económica de Djibouti y de los progresos lo-

grados en la organización y ejecución del programa de 
asistencia a ese país a tiempo para que la Asamblea Ge
neral examine la cuestión en sti trigésimo sexto período 
de sesiones. 

84a.sesión plenaria 
5 de diciembre de 1980 

35/90. Asistencia a las zonas de Djibouti, Somalía, el 
Sudán y Uganda asoladas por la sequía 1 

'" 

La Asamblea General, 

Habiendo escuchado la declaración hecha ante la se
gunda Comisión por el Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre el 3 de no
viembre de 1980' 81

, 

Tomando nota con satisfacción de los informes del Se
cretario General sobre la asistencia a las zonas de 
Djibouti 18

\ Somalia' 81, el Sudán 184 y Uganda asoladas 
por la sequía 18 5, en cuyos anexos figuran los informes 
correspondientes de la misión interinstitucional enviada 
para estudiar las necesidades humanitarias de las vícti
mas de la sequía en dichos países, 

Tomando nota con preocupación de los graves efectos 
que han producido en Djibouti, Somalía, el Sudán y· 
Uganda los sucesivos años de sequía, y de la consi
guiente escasez de alimentos, ganado, pienso y agua, 

Teniendo presente que la prestación de asistencia a los 
Estados Miembros que son víctimas de grandes desas
tres naturales está conforme con el principio de la soli
daridad internacional enunciado en la Carta de las 
Naciones Unidas, 

Consciente de los efectos negativos de la sequía en el 
desarrollo económico y social de Djibouti, Somalía, el 
Sudán y Uganda, 

Consciente asimismo del carácter regional de la actual 
situación de sequía en los países del Cuerno de Africa, 

Recordando las resoluciones aprobadas por la Asam
blea General y el Consejo Económico y Social acerca de 
la asistencia en casos de desastres naturales, en particu
lar las resoluciones 2816 (XXVI) de 14 de diciembre de 
1971 y 2959 (XXVll) de 12 de diciembre de 1972 de la 
Asamblea, 

Reconociendo los muy altos costos que esta asistencia 
entraña y los grandes problemas que plantea la distri
bución en las zonas remotas de Djibouti, Somalía. el 
Sudán y Uganda, 

1. Expresa su profunda solidaridad a los pueblos y 
Gobiernos de Djibouti, Somalía, el Sudán y Uganda por 
las pérdidas de vidas humanas y de ganado causadas por 
la sequía; 

2. Hace suyas las recomendaciones de la misión in
terinstitucional. contenidas en los anexos a los informes 
pertinentes del Secretario General 18

"; 

3. Encomia al Secretario General por su rápida y po
sitiva respuesta a la urgente situación de Djibouti, So
malía, el Sudán y Uganda, raíses asolados por la sequía, 
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y por su decisión de enviar una misión interinstitucio
nal a dichos países, a fin de determinar sus necesidades 
inmediatas en materia de asistencia a las poblaciones 
afectadas; 

4. Toma nota con reconocimiento de las medidas ya 
adoptadas por el Secretario General, en cooperación 
con la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre y otros organis
mos y organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, para asegurar la ayuda de socorro más rápida y efi
caz a las víctimas de la sequía y otros desastres natura
les en Djibouti, Somalía, el Sudán y Uganda: 

5. Exhorta a los Estados Miembros y a las organi
zaciones internacionales gubernamentales y no guber
namentales a que hagan contribuciones generosas para 
ayudar a las poblaciones afectadas en forma de asisten
cia financiera, material y técnica, tal como se describe en 
los informes de la misión interinstitucional: 

6. Recomienda que los gobiernos de los países de la 
región asolados por la sequía consideren la posibilidad 
de establecer un órgano intergubernamental al que se 
confiaría la responsabilidad de coordinar y apoyar los 
esfuerzos de los países para luchar contra los efectos de 
la sequía y otros desastres naturales y para hacer frente 
al problema de la recuperación y rehabilitación a me
diano y largo plazo; 

7. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das, en consulta con el administrador del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras organi
zaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas 
que, lo antes posible, asigne la responsabilidad de la 
asistencia a esos países de la región al órgano apropia
do del sistema, el cual será financiado mediante contri
buciones voluntarias, estará encargado de la coordina
ción de las actividades del sistema de las Naciones 
Unidas en apoyo de los esfuerzos de recuperación y re
habilitación de los países interesados y prestará tam
bién asistencia directa a los gobiernos de esos países en 
lo que se refiere a la coordinación de las aportaciones de 
los donantes y al reforzamiento de sus capacidades na
cionales y regionales para mitigar los efectos de futuras 
sequías y promover el desarrollo económico y social 
sostenido; 

8. Pide también al Secretario General: 

a) Que movilice la asistencia internacional para las 
poblaciones afectadas como resultado de la sequía y 
otros desastres naturales en los cuatro países interesa
dos; 

b) Que envíe, con carácter urgente, una misión in
terinstitucional a Djibouti, Somalía, el Sudán y Uganda 
para evaluar las necesidades a mediano y largo plazo de 
los gobiernos de esos países respecto de sus poblaciones 
afectadas por la sequía: 

9. Pide asimismo al Secretario General que informe 
al Consejo Económico y Social en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1981 sobre los resultados de la 
misión interinstitucional en relación con las necesida
des a mediano y largo plazo de los gobiernos interesa
dos, e informe también a la Asamblea General en su tri
gésimo sexto período de sesiones sobre los progresos 
realizados en la aplicación de la presente resolución. 

84a. sesión plenaria 
5 de diciemhre de 1980 

35/91. Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la 
sequía 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre la asistencia a las zonas de Etiopía asoladas 
por la sequía 18 7, preparado en cumplimiento de la reso
lución 34/54 de 29 de noviembre de 1979 de la Asamblea 
General, en lo tocante a los progresos logrados en la 
aplicación de todas las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea y del Consejo Económico y Social, 

Habiendo oído la declaración formulada por el Coor
dinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Ca
sos de Desastre ante la Segunda Comisión, el 3 de no
viembre de 1980 1

'", 

Tomando nota de la declaración del Comisionado 
para el Socorro y la Rehabilitación de Etiopía 189, en la 
que expuso las medidas adoptadas por el Gobierno de 
Etiopía para ocuparse del socorro y la rehabilitación en 
las zonas de ese país asoladas por la sequía, así como la 
crítica situación alimentaria para el año 1980/81, 

Tomando nota del llamamiento hecho en el informe de 
la reciente misión de varios donantes para que se preste 
asistencia urgente a las zonas de Etiopía asoladas por la 
sequía, 

Tomando nota con reconocimiento a este respecto de 
los esfuerzos constantes de la Oficina del Coordinador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De
sastre, el Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación y el Programa Mundial 
de Alimentos, 

Tomando nota también con reconocimiento de los deci
didos esfuerzos que realiza el Gobierno de Etiopía, a 
través de su Campaña Nacional de Desarrollo, para mi
tigar los efectos de la sequía y lograr que el país pueda 
autoabastecerse de alimentos, 

Profundamente preocupada por la gravedad de la si
tuación alimentaria debida a la devastadora sequía que 
ha asolado los dos tercios del país, 

Recordando que, a pesar de la generosa asistencia 
ofrecida a Etiopía por los gobiernos de los Estados 
Miembros, las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas y los organismos voluntarios, la sequía per
tinaz y repetida y otras calamidades naturales han hecho 
sumamente difícil la tarea de recuperación y rehabilita
ción de las zonas asoladas por la sequía, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre la asistencia a las zonas de Etiopía 
asoladas por la sequía: 

2. Pide a la Oficina del Coordinador de las Nacio
nes Unidas para el Socorro en casos de Desastre, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, al Programa Mundial de Ali
mentos. al Fondo de las Naciones Unidas para la I nfan
cia y a las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas que continúen e intensifiquen su asisten
cia a Etiopía en sus esfuerzos de socorro y rehabilita
ción, particularmente el programa de reasentamiento 
del Gobierno. dentro de sus respectivas esferas de com
petencia, y que apliquen rronta y plenamente las dispo-
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